
N.° 5278. SABADO 24 DE FEBRERO DE 1849. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros Vengo en autorizar al de Hacienda para 
que someta á la deliberación de las Cortes el proyec
to de ley con que han de presentarse á las mismas 
los presupuestos generales de ingresos y gastos en el 
corriente año.

Dado en Palacio á 16 de Febrero de 1849.=R u- 
bricado de la Real mano.=E! Ministro de Hacienda— 
Alejandro Mon.

Exposición á las Cortes.

Vengo, señores, á presentar á las Córtes los pre
supuestos del Estado para el año presento de 1849. 
No lo he verificado en las primeras sesiones de esta 
legislatura, porque deseaba calmar la ansiedad de los 
Sres. Diputados y satisfacer su justo deseo , haciendo 
públicos los ingresos y los gastos del año que feneció 
aun no hace dos meses, y no estaba en mi mano acor
tar las distancias ni acelerar la marcha del tiempo. Y 
porque, como tuve el honor de exponer verbalmente 
al Congreso no hace muchos dias, no e; posible te
ner un conocimiento cabal de la cuenta del año pa
sado hasta mediado el presente, ó mas bien hasta 
cerca de su conclusión: asi q u e , excitado diferentes 
veces el celo de la Contaduría general del Reino, no 
ha podido concluir y pasar al Tribunal mayor hasta 
fines de Noviembre de 1848 la correspondiente á 
1847. Esta es la que traigo hoy, señores Diputados, 
y pido á las Córtes que la examinen con detención 
y cuidado, si bien teniendo presente que no ha re
caído en ella el fallo del Tribunal, y que por consi
guiente seria muy arriesgada cualquiera decisión legis
lativa que se tomase. Su exam en, y hasta cierto pun
to su censura, si la merece, serán sin embargo muy 
útiles y convenientes, porque se disiparán muchas 
de las ilusiones que sobre la inversión y distribución 
de los fondos públicos involuntariamente se crean 
cuando se supone que se guarda en esta materia un 
voluntario secreto, y que aquellos se distribuyen á 
voluntad de los Ministros. Habrá ademas cesa
do de una vez la acusación constantemente re
petida de que el Gobierno no cumple con la 
Constitución de la Monarquía presentando todos 
los años los presupuestos y las cuentas. No acaba 
aqu i, señores , la obligación del Gobierno. Deber es 
suyo, y lo cumplirá, porque asi lo ha ofrecido, que 
se fije de una vez y por medio de una ley el modo 
con que las Córtes han de examinar y aprobar las 
cuentas de los ingresos y gastos públicos que rindan 
los respectivos Ministerios.

No han pasado aun veinte y cuatro horas, nótese 
bien esta circunstancia, que el Contador general me 
presentó un estado de recaudación y distribución de 
los caudales del Tesoro público en el año pasado 
de 1848. Este estado no es un extracto de la cuenta 
como el de 1847, porque todavía no está formada, 
ni lo estará, como queda dicho, hasta mediados de 
año; es un estado comprensivo en su mayor parte de 
los resultados que ofrecen las cuentas de caudales, y 
en su defecto las actas de arqueo semanales, por lo 
cual pudiera muy bien suceder que sufriesen alguna 
alteración estos mismos resultados á la redacción de
finitiva de la cuenta. Pero de él tal como está apa

rece que los ingresos del Estado en efectivo metálico 
ascendieron en el año pasado de 1848 á 1.139,367,827 
reales, que aumentados con el importe de lasform a- 
lizaciones y los pagos hechos en papel de la deuda 
por las mismas rentas y contribuciones, forman un 
total de 1.156,181,307; y si á esta cantidad se une 
el anticipo decretado en 21 de Junio del año pasado, 
y el producto de lo formalizado hasta ahora del do - 
nativo forzoso, importa lo que se ha recaudado en la 
forma que queda dicho 1.262,731,538.

Es preciso no perder de vista, señores, que al 
abrirse la legislatura del año de 1847 el Gobierno 
presentó á las Córtes un presupuesto de gastos de 
1,538.821,357 rs. Contando con los elementos de paz 
con que se anunció el año de 1848 y con las refor
mas y mejoras que trataba de introducir, propuso y 
convino en rebajar aquella suma á 1.283,631,396 
reales, reservándose hacer en los particulares de cada 
Ministerio las reducciones proporcionales que corres
pondieran. Mas apenas los Estados de Europa comen
zaron á sentir las consecuencias del grande aconte
cimiento acaecido en Francia el 24 de Febrero, cuan
do el Gobierno conoció la imposibilidad en que se 
hallaba de llevar adelante las reformas hechas en la 
totalidad de los presupuestos; y en su virtud pidió 
á las Córtes, y estas le concedieron, un auxilio de 200 
millones mas. Estaba pues autorizado para gastar 
T483 millones de rea les, satisfaciendo las graves 
atenciones del Estado, y haciendo frente á las nece
sidades que tan difícil situación le creaba.

No pudieron en efecto tener lugar aquellas refor
mas, porque las circunstancias privaron al pais de 
la paz y sosiego que disfrutaba, y al Gobierno de los 
medios de realizarlas. Asi es que con motivo de la 
guerra civil de Cataluña y demas sucesos conocidos de 
lodos hubieron de aplicarse cerca de 62 millones mas 
al presupuesto de la guerra. El de Hacienda no pudo 
sufrir tampoco parte de las economías intentadas: las 
cargas de justicia, por ejemplo, son permanentes y no 
admiten reducción : los gastos reproductivos de las 
rentas crecieron lejos de disminuir, y otro tanto su
cedió con los gastos de expedición y venta de los 
efectos estancados; gastos siempre eventuales y su
jetos á seguir la marcha de los rendimientos de las 
mismas rentas. El Gobierno se vió por último en el 
caso de satisfacer, como es notorio , la mayor parte 
de la deuda con el Banco español de San Fernando 
en una cantidad superior á 90 millones de reales. Y 
á pesar de estas circunstancias, que no estuvo en su 
mano prevenir ni evitar, los pagos efectivos que ha 
hecho ascienden á 1,235.522,895 rs.

Paso á ocuparme de los presupuestos de 1849.
El presupuesto general de los gastos de este año 

tiene naturalmente que dividirse en ordinario y ex
traordinario. Los gastos que se hacen solo por una 
vez, que son producidos por circunstancias extraor
dinarias, y que no están destinados para satisfacer 
las atenciones fijas y constantes del Estado, deben de 
tener una colocación accidental y diferente. La can
tidad que se consigna para parte de pago del em
préstito forzoso, decretado y exigido en el año pasa
do de 1848, debe figurar en el presupuesto extraordi
nario. La que también se señala para el pago del 
resto de la cuenta hasta el dia con el Banco de San 
Fernando tampoco pertenece al ordinario. Lo mismo 
sucede con los gastos que ocasiona el aumento de 
ejército que exige el estado de la guerra civil de Catalu
ña y la que asoma en otras partes del Reino, asi como 
la cantidad asignada para pagar á S. M. el pequeño 
resto de sus atrasos, cuando ha cedido en favor del 
Estado la importante suma de 90 millones de reales. Poi 
estas razones se fija el presupuesto ordinario de los 
gastos del estado en el año de 1849 en la cantidad 
de 1,088 555,083 rs., y el extraordinario para el mis
mo año en 138.363,494, que hacen un total de rea

les vellón 1,226.918,577. Pero como en este presu
puesto no van comprendidos los gastos reproductivos 
de las rentas, que no deben considerarse verdadera
mente como gastos del Estado, puesto que las mis
mas rentas los satisfacen, aprovechándose el Gobier
no solamente de sus líquidos, é importando aquellos 
la cantidad de 145.259,097 rs., los gastos ordinarios y 
extraordinarios, con inclusión de los reproductivos 
para el año de 1849 , ascenderán á la cantidad de 
1,372.177,674 rs.

Ca$i en iguales cantidades, ya se reúnan, ya se 
separen los gastos reproductivos, se calculan y pro
ponen los ingresos. Proviene la mayor parte de estos 

| de las contribuciones y rentas que vienen votando 
¡ las Córtes desde el año de 1845, y de las cuales a l-  
| gunas, como la sal y el tabaco, han experimentado 
í notable aumento, aunque no todavía todo el que de- 
I ben tener, y creo tendrán en al momento que pue

dan dedicarse todos los esfuerzos de la administra
ción para mejorarlas. La renta de tabaco ha ascen
dido en el año pasado á 157.542,797 r s . , y la de la 
sal á 93.268,000, ofreciendo solo una excepción la 
renta de Aduanas, la cual, aunque mas productiva 
que en otros tiempos anteriores, no ha rendido lo que 
en los últimos años, pues solo produjo 114.350,222, 
efecto sin duda de lo que se ha resentido el comer
cio , tanto por los tristes acontecimientos de España 
y de Europa, como por la crisis monetaria que se ha 
experimentado. Para mejorar esta renta, para hacer
la rendir un producto mayor del que jamas tuvo en 
España, se presentarán á las Córtes las reformas que 
en algunos artículos de los aranceles y la ley de adua
nas, cumpliendo con lo que esta misma previene, se 
han creido convenientes y necesarias.

Cuando en lugar del diezmo y de otras contribu
ciones directas que se suprimieron se estableció en el 
año de 1845 la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, se fijó en la cantidad de 300 millones de 
reales. La'novedad de una contribución directa de es
ta naturaleza, después de tantos y tan infructuosos 
ensayos que en España se liabian hecho ; la falta ab
soluta de datos para los repartimientos desde el ge
neral hasta los individuales, y las desigualdades que 
en ellos se cometieron en el primer momento, obliga
ron al Ministro que suscribe á proponer en el año de 
1846 la rebaja de 50 millones de reales, dejándola 
reducida á la cantidad de 250 millones. No se han 
hecho grandes adelantos en la estadística del pais, 
forzoso es, aunque triste, el confesarlo; pero la órden 
dada para que á los hacendados forasteros no se les 
exija mas que un 12 por 100 , la extensión que pos
teriormente se dió á esta misma disposición, y las re
clamaciones hechas por diferentes pueblos é indivi
duos, satisfechas unas veces por la administración, 
abandonadas otras por los pueblos , por no apoyarse 
en sólido fundamento , y pendientes algunas de exá- 
men, han creado un profundo convencimiento deque 
si bien hay algunas injusticias y agravios en los cu
pos, la mayor parte de la nación paga la contribu
ción en una escala de un 5 á un 12 por 100; y es 
una resolución firme del Gobierno que el aumento 
que hoy propone de 50 millones no pase nunca para 
los individuos de la cantidad del 12 por 100, apuran
do todos sus esfuerzos y empleando todos los medios 
posibles para que los repartos no excedan de este lí
m ite, y que si por desgracia llegasen á excederlo, se 
disponga la competente indemnización.

Varias medidas adoptadas en la administración 
| de las provincias de Ultramar hacen creer al Gobier-
■ no que tendrá en ellas un aumento sobre los produe-
■ tos que de las mismas han venido para el Tesoro pú- 
1 blico en los años anteriores. Con estos medios cree el

Gobierno poder cubrir los gastos del Estado para el 
j año presente de 1849. Agregaráse á esto lo que se 
i proponga por una ley especial para la conveniente sa-



tisfaccion de la deuda, cuyos intereses están en sus
penso. Pero si hemos encontrado los medios de satis
facer los gastos ordinarios y extraordinarios de un 
pais que las convulsiones políticas agitan, y que se 
resiente del efecto de los trastornos que acaecen en 
otros puntos de Europa, de esperar es que restable
cida pronto la calma en nuestra patria, y cuando no 
tengamos que atender á un presupuesto extraordina
rio, mejorando progresivamente nuestras rentas, po
dremos aliviar los intereses que sufran y dedicar 
grandes cantidades al aumento de nuestra m arina, á 
la facilidad de nuestras comunicaciones y trasportes, 
y á todas las mejoras materiales.

Con arreglo á las consideraciones, expuestas se han 
redactado los presupuestos generales del Estado para 
el presente año; los cuales, con la debida autorización 
de S, M. la Reina, y de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, tengo la honra de someter 
á  la aprobación de las Cortes, en unión con el pro
yecto de ley que los acompafia.

Madrid 22 de Febrero de 1849.^Alejandro Mon.

PROYECTO DE LEY.

Art. 4? Los gastos ordinarios del Estado para el presen
te año de 4849 se fijan en la cantidad de 1088.555,083 rs., 
p ara cavo pago se asignan al Gobierno los créditos expre
sados en los capítulos del adjunto presupuesto.

Art. 2? De la misma m anera se fijan en 438.363,494 rs. 
los gastos extraordinarios para dicho año, con arreglo á los 
créditos establecidos en el referido presupuesto.

Art. 3.° Los ingresos por todas las re n ta s , contribucio
nes y ramos se calculan para el citado año de 4 849, de
ducidos los 4 45.259,097 rs. á que ascienden los gastos re 
productivos de las mismas ren tas, en la cantidad de 
4 226.974,921 rs., conforme al presupuesto que también se 
^compaña.

Art. 4? El Gobierno no podrá aplicar en el año de 1849 
cantidad alguna de las señaladas en el presupuesto de in
greses ai pago de otras obligaciones que las com prendidas 
en el de gastos, excepto las que hayan resultado pendien
tes de pago en fin de Diciembre por servicios del m aterial 
realizados en el mismo año.

Art. 5? Se autoriza al Gobierno para que exija en el 
presente año por contribución de inmuebles, cultivo y-ga
nadería hasta la cantidad de 300 millones de reales, con 
la precisa condición de que el repartimiento y cobranza de 
la expresada suma ha de verificarse sin que el cupo que se 
imponga a cada pueblo ni las cuotas de los contribuyentes 
traspasen el límite del 42 por 4 00 de los productos líquidos 
de la riqueza im ponible, conforme se practica en la actua
lidad y está mandado por las disposiciones vigentes; p re
cediéndose a la indemnización que corresponda cuando la 
adm inistración com pruebe las reclamaciones de agravios 
que se intenten por exceso de este tipo.

Art. 6? Continuará imponiéndose sobre el cupo de cada 
pueblo por dicha contribución de inmuebles, cultivo y. ga
nadería, según se dispuso por el art. 4? de la ley del p re
supuesto de ingresos de 23 de Mayo de 4 845, un recargo 
que no excederá de un 4 por 100 para cubrir ios gastos de 
cobranza 7 conducción y entrega de fondos en las cajas del 
Tesoro.

Art. 7? El reintegro de la anticipación de 4 00 millones 
de reales m andada exigir por Real decreto de 21 de Junio 
de 1848 comenzará á realizarse el 4.° de Agosto de este 
año, que vence el segundo semestre de la m ism a, para cuya 
obligación se destina en el presupuesto de gastos la canti
dad de 25 millones de reales. El resto de dicha anticipación 
se reembolsará por partes iguales en los cuatro semestres 
sucesivos, ó sea en 4.° de Febrero y 4.° de Agosto de cada 
uno de los años de 4 850 y 4 851.

Art. 8? No so abonarán mas años de servicio para las 
clasificaciones de cesantía y jubilación de que tratan  ios 
artículos 45 á 2 i y 23 á 26 de la ley de presupuestos de 
26 de Mayo de 4835 que los que real y efectivamente se 
hayan adquirido desempeñando algún empleo de nom bra
miento Real ó de las Cortes y con sueldo.

Art. 9? Quedan derogadas todas las aclaraciones, expli
caciones ó concesiones que se hayan hecho con posteriori

dad á la citada ley de 26 de Mayo de 4835 respecto ¿ 
naturaleza de los destinos, á los años de servicio y á 1 
méritos de las personas que no esten en completa conf 
midad con lo dispuesto en el artículo anterior. 0r'

Art. 4 0. Se exigirá siempre para la jubilación de 1 
empleados las dos circunstancias precisas y reunidas fi8 
edad y de imposibilidad física. La edad no bajará de fn 
años cumplidos.

Art. 4 1. Para los que hayan servido en Ultramar siem 
pre que residan en la Península, regirán las mismas regí 
de sueldo y años de servicio que se exigen para los emnG 
dos de esta , con arreglo á la escala que al efecto se es\a* 
blezca. Solo en el caso de que residan en Ultram ar gozarán 
de los sueldos que á aquellos corresponden.

Art, 12. Se entiende que reside en la Península todo em 
pleado de U ltram ar que pase en ella mas de seis meses* 
cualquiera que sea el motivo ó pretexto conque haya ohfñ’ 
nido licencia.

Art. 43, Continuará vigente el art. 3,° de la lev del nre~ 
supuesto de gastos de 23 de Mayo de 1 $${>, que niega el de- 
recho al goce de sueldo por cesantía á ios empleados" de nuel 
va en trada, y el aumento en el haber de !a misma por ios 
ascensos de ios que lo eran á la expedición de droha ley sj 
el nuevo empleó íe sirvieren menos dedos afics, gozando en 
otro oaso del que por el anterior destino les corresponda- 
en el concepto de que cuando hubiesen obtenido varios as
censos con posterioridad á la citada ley sin cumplir en uno 
de ellos los dos años, se entenderá por el anterior destino 
de que habla la ley el del prim er ascenso que hayan obte
nido, acumulando á este el tiempo invertido en los demás 
em pleos, ya sean de mayor ó menor sueldo. Q

Art. 14. Con arreglo á las disposiciones que contiene la 
presente ley se procederá á una nueva clasificación de to
dos los cesantes y jubilados que cobren sus haberes en Es
paña ó en U ltram ar.

Art. 15. Las secciones del Consejo Real, y en su caso 
el mismo Consejo en pleno, entenderán • en lo sucesivo de 
todo lo relativo al ramo de clasificaciones en el modo y for
ma que el Gobierno determ ine, quedando por consecuencia 
suprim ida la actual Junta de calificación de derechos de 
empleados civiles.

Madrid 22 de Febrero de 4849.==Alejandro Mon.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL ESTADO
PARA EL AÑO DE 1849.

R E C A P I T U L A C I O N ,

Presupuesto Idem
Capítulos. ordinario, extraordinario.

4? Dotación de la Casa R e a l . . . ............................................. 45.900,000
2? Cuerpos colegisladores..................... ......................  4.218,330
3? Sueldos y gastos del Ministerio de E stado .....................  4 4.343,840
4? Id. de Gracia y Justicia  ..........................   48.613,955
5? Id. del de la Guerra , inclusa la G uardia c iv il  300.000,000 42.890,233
6? Id. del de M arina, incluso el Resguardo m arítim o.. 69.565,714
7? Id. del de la Gobernación del R e in o .   47.789,367 3.000,000
8? Id. del de Comercio, Instrucción y Obras públicas.. 60.4 47,032
9? Id. del de H acienda............................................................... 418.569,628
4 0. Haberes de las clases pasivas................... ......... ............  4 44,696,674
41. Reintegros, atrasos y pagos afectos á los productos

de las ren ta s .....................................................................    . .  92.473,264
42. Cargas de justicia afectas á todas las re n ta s    46.861,214
43. Sueldos y gastos de las dependencias de la deuda

pública é intereses de la m ism a . ........................... 400.242,957
4 4. Obligaciones del clero secular del re i

no, menos el parroquial de las p ro
vincias V ascongadas.....................   429.592.786

Id. del parroquial de las provincias
Vascongadas  ...............................  6 .000 ,000 '

435,592.786 cofi o™
Id. de las religiosas en c lausura   4 8.043,586 }

4,088.555,083 438.363,494

R e su m e n .

Importa el presupuesto o rd in ario .  ..........................     4,088.555,083
Idf el ex trao rd in ario . .............................................................................    4 38.363,494

4,226.918,577

C o m p a r a c ió n .

Importa el presupuesto de gastos ordinarios y extraordinarios para
el año de 4849, con exclusión de los reproductivos . 4,226.948,577

Id. el de ingresos para id ., con igual ex c lu sió n .....  4,226.974,921

S o b r a n t e ................ 56,344
Madrid 22 de Febrero de 1849. ——

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS

PARA EL AÑO DE 4849.

Bajas por gastos 
reproductivos,

Valores íntegros, según el resumen Líquido,
adjunto.

Dirección general de contribuciones directas.

Contribución de inm uebles, cultivo y ga-
n ad e ría     300.000,000 . .  300.000,000

Id. del subsidio industrial y de com ercio.. 34.000,000 . .  34.000 000
Impuestos sobre grandezas y títu lo s .. ___ 744.,000 . .  '744*000
Regalía de aposento...........................     286*000 . .  286*000
Renta de pob lación .. . . .................   400,000 . .  400*000
Atrasos de contribuciones corrientes  27.570,000 . .  27.570*000
Id. de contribuciones suprim idas.................  8.000,000 ... 8Í000j000

Dirección general de contribuciones indirectas.

Contribución de consumos y derecho de
p u e r ta s . .   ............. *   458.000,000 . .  158.000.000

d. de hipotecas    20.000,000 . .  20.000,000

. Bajas por gastos
5 ' reproductivos,

Valores íntegros, según el resumen Líquido,
adjunto.

Diez por ciento de adm inistración de p a r 
t íc ip e s . . . . , -   ...................................  3.000,000 . .  3 000 000

Arbitrios de am ortización. ? ........................... 8.000,000 . .  8*000*000
Atrasos de contribuciones...............................  2.000,000 . .  2.000*000

Dirección general de Aduanas.

Derechos de a ran ce l..........................................  \ 6 j .000,000 . .  461 000 000
Seis por ciento de arbitrios y partícipes )

antiguos, aun vigentes.................................  4,800,000 . .  4 $q0 000
Derechos de navegación y puerto sobre las ' *

naves..............................      1.900,000 . .  1 900 000
Guias, pases, registros, tránsitos, ab a n - J

donos, recargos ó multas y demas dere
chos m enores...................................................  800,000 . .  800 000

Cuarta parte de comisos.................................. 2.500,000 . .  2.500*000

Dirección general de Rentas estancadas.

Renta de tabacos....................    465.000,000 41.296,564 423 703 436
Id. de sa l  ..................  ........... 4 00.000;000 4 8.704,000 81.296*,000
Id. de papel sellado y documentos de giro. 22.000,000 4.640,217 20 359 783
Id. de pól vor a . . . . . . . . . . .  .................... 6.000,000 3 086,875 2.913J25
Papel de multas con inclusión de penas de

C ám ara .  y  y .   6.000,000 . .  6.000,000
Expedición y toma de razón de títu los  300,000 . .  300 000
Bolla de naipes .................................  80’520 ‘ 3,, m  49 W
Alcances de em pleados  600,000 . .  600)009

Dirección general de Loterías.

Alcances de em pleados.......................................    40 000 • . .  40 000
Loterías.......................... ............................... ••••  70.000)000 48.607,000 21.393)000

Dirección general de fincas del Estado.

Productos de bienes nacionales................... . 48.232 600 ñ
Id. de los de religiosos..................................... 8 242*650 i " .
Id. de los no devueltos al clero secular. .. 4.833*780 (  3.462,814 27.432,836
Id. de herm andades y co frad ía s .   2.316*620 )
Por obligaciones endosadas al Banco espa- ’

ñol de San F e rn an d o .. .   ........................  45.676,530 . .  45.676,530
Casas de r̂ e d a .   ....................... 1.896,750 4.670,987 225,763
Minas de Almadén y A lm adenejos   30.800,000 4.485,333 26.614 667
Ja. ce  Riotinto  2.966,800 1.616,726 4.35o)o74
Í j '  j 6 ü1Diarf S     300,000 373.000 127,000
f  «e J f l s e    -16,000 . .  16,000

Id. de Alcaráz  6j000 _ # 6j00fl

Oficinas generales del Ministerio de Hacienda 
que tienen centros especiales.

Cruzada................................................................ 14.000,000 633,100 43.346,900

Tesoro.

Sobrantes de las cajas de U ltram ar  100.000,000 400 000,000
Ingresos eventuales..........................................  4.000,000 .)  4.000,000

Ministerio de Estado.
i ■

Preces á Roma. ...............    360,000 . .  360,000
Interpretación de lenguas  . . . . . .  20 000 . 20 000
Licencias para correr la p o s ta ....................  /j’oOQ tt  4*000

Ministerio de la Gobernación del Reino.

Contingente de pósitos    200,000 . 200,000
Correos    26.200,000 13.197,713 11.002,287
Im prenta nacional   1.200,000 960 520 239,480
Montes y p lan tíos..   160.000 20 000 440,090
P re s id io s ..      1.130,000 1.43o)oOO •• nrt
Protección y segundad publica  7.000,000 650 000 6.350,000
Policía sa n ita ria .. .  .■  1.000,000 875 456 124,544



Bajas por gastos 
reproductivos, 

va lo res íntegros, según el resum en Líquido. 
_ _ _ _ _ _  adjunto .

V e i n t e  por 100 de P rop ios............................. 5.500,000 . .  5.500,000
Indulto cuadragesimal....................................... « 4.400,000 . .  1.100,000

Ministerio de Comercio, Instrucción  
y Obras públicas.

Aguas de Lorca...................................................  * 30,000 . .  150,000
Minas   • • * • 3.608,000 . .  3.608,000
Instrucción pública............................................  9.140,000 200,000 8.940,000
Obras públicas...................... ................. ............  10.923,000 1.000,000 9.922,000

Ministerio de ¡a G uerra .

Productos de fincas  42.990 , ,  42,990
Id. de las que se adm inistran provisional

m e n te . .   43,210 , .  43,210
Pases á G ibraltar.................. ..............................  191,330 . .  49! ,330

Bajas por gastos 
rep ro d u c tiv o s ,

V alores íntegros, según el resum en Líquido,
ad jun to .

Productos de fletes do buques en Ceuta, ,♦ 2,770 . .  2.770

Ministerio de M arina .

Depósito hidrográfico  429,668 112,800 46,868
Observatorio astronóm ico. 255,34 9 56,4 32 199,4 87
Réditos de la deuda del 3 por 400 existen

te en la p agadu ría ..   420 . .  420
Patentes, de navegación y cont raseñas . . , 1 6 , 9 7 5  46,020 955
Alm adrabas   475,745 530 475,215
Fincas á cargo de la administración de

M arina.   57,606 4 2,033 45,573
Ventas y auxilios  148,735 53 148,682

4,372.234,04 8 4 45.259,097 4,226.974,921

Madrid 22 de Febrero de 1849. =  Alejandro Mon.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS p u b l i c a s .

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
las dudas y reclamaciones á que con demasiada fre
cuencia da lugar la aplicación de las órdenes de 7 
de Febrero de 1842 y 16 de Setiembre de 1843, re
ferentes al recargo de derechos que debe exigirse en 
los portazgos á toda clase de carruajes, según el an
cho y forma de las llantas de sus ruedas y el núme
ro de caballerías de tiro, cuando aquella dimensión 
es menor de cuatro pulgadas; y con el objeto de es
tablecer reglas claras y precisas, que sin perjudicar 
á la buena conservación de las carreteras favorezcan 
la circulación por e lla s, relevando al tráfico de con
diciones excesivamente rigorosas y del entorpeci
miento consiguiente á su comprobación, se ha servi
do S. M. aprobar la adjunta instrucción, y mandar 
que se observe en todos los portazgos y pontazgos en 
sustitución de las órdenes anteriores, que quedan de
rogadas, y de la nota novena de las generales que 
acompañan á la mayor parte de los aranceles, la cual 
se reducirá á prevenir la observancia de la indicada 
instrucción, siendo la voluntad de S. M. que esta se 
lleve á efecto desde luego en los portazgos y pon
tazgos administrados por cuenta del Estado, y en los 
que se hallen arrendados ó cedidos á empresas par
ticulares desde el momento en que se cumpla el pía 
zo de los respectivos contratos, sin perjuicio de in
vitar á los arrendatarios ó poseedores actuales y á los 
rematantes de los portazgos recientemente subasta
dos en que haya tenido ya lugar el segundo y últi
mo remate, á que la pongan también en práctica: y  
respecto de aquellos cuya subasta se halle ya anun
ciada, y en que falte todavía celebrar los dos rema
tes ó solo el segundo, ha tenido á bierrS. M. mandar 
que se consideren sujetos á la nueva instrucción; pe
ro entendiéndose que la proposición hecha á cual
quiera de ellos, si la hubiere, quedará retirada y li
bre el proponente de su compromiso si no admitiese 
la indicada condición.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1849.-= Bravo 
Murillo.=Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción  que  con arreglo  á  lo resuelto  p o r  R e a l órden  
de esta fecha ha  de observarse en  los p o rta zg o s  y  p o n 
tazgos p a r a  la  exacc ión  de derechos á  los ca rrua jes  se- 
g u n  sus d iferentes circunstancias.

Artículo 1? Para los efectos de esta instrucción se com
prende, bajo la denominación de carruajes, todos los usa
dos com unm ente, cualquiera que sea su forma y su destino, 
excepto los coches-diligencias, de que se hace mención es
pecial.

Art. 2? Para la exacción del derecho de portazgo á los 
coches-diligencias y  demas carruajes’ se determinará pri
mero por la tarifa del respectivo arancel el que correspon
da á cada uno de estos según su c la s e , número de caballe
rías de tiro y demas circunstancias, y se consultará en se
guida la adjunta clasificación adicional que expresa los ca
sos en que debe satisfacerse sencillo ó doble el indicado 
derecho.

Art. 3? La medición de las llantas de las ruedas se hará 
con un marco en q u e , ademas de la caja de nueve pulga
das castellanas, esten abiertas otras tres de una pulgada y 
once líneas, de dos pulgadas y once lineas y de tres pulga
das y once líneas; entendiéndose que la llanta que no entre 
en la primera debe ser considerada como de mas de dos 
pulgadas, la que no entre en la segunda como de mas de 
tres, y la que no entre en la tercera como de mas de cuatro.

Art. 4? Los coches-diligencias y demas carruajes que 
lleven  en las llantas de sus ruedas clavos de resalto, en
tendiéndose por tales los que sobresalgan poco ó mucho de 
la superficie de dichas llantas, cualquiera que sea por otra 
parte el ancho de estas, pagarán derecho cuadruplo del que 
les corresponda según el arancel de cada portazgo, ó del 
que por analogía designe la Dirección general de Obras pú^ 
blicas á cualquiera que no le tuviere señalado, como suce
de con los carruajes de cuatro ruedas con llantas do mas 
de nueve pulgadas de ancho.

Art. 5? Los carruajes exentos de pago con arreglo á las 
leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 4842, y á las 
notas de los respectivos aranceles por los usos ú objetos á 
que se dedican, están exceptuados, mientras se empleen en

ellos, de todas las disposiciones de esta instrucción; pero 
se sujetarán á ella como los dem as, pagando, fuera de aque
llos casos, el derecho sencillo , doble ó cuadruplo que les 
corresponda.

Art. 6? Lo que se dice en esta instrucción respecto de 
las caballerías se aplica igualm ente á cualquiera otra clase 
de bestias de tiro que se em plee.

Art. 7.a Para la exacción de derechos y aplicación de 
las precedentes disposiciones se considerará que forman par
te del tiro de cualquier carruaje las caballerías que lleve 
reatadas á la zaga ó agregadas á él de otro modo; pero no 
las que tenga necesidad de aumentar en ciertos pasos por 
excesiva pendiente del camino ó por cualquier accidente 
temporal ó imprevisto , siem pre que las tome y las deje res
pectivamente donde principie y  cese la necesidad de su  
auxilio; esto e s , en las poblaciones ó caseríos mas inmedia*» 
tos por ambos extrem os, y  respecto de las diligencias en las 
paradas correspondientes.

Art. 8.° Las dudas que ocurran acerca de la aplicación  
de estas disposiciones so resolverán por la Dirección gene
ral de Obras públicas, según corresponda, cuando hubiere  
regla establecida ó algún precedente en que estime oportuno 
fundarse, y en caso contrario las decidirá á favor d$ los 
transeúntes.

Madrid 22 de Febrero de 4849.=B ravo Murillo,

Clasificación adicional á los aranceles de portazgos y  pontazgos, 
cuya aplicación previene el a r t . 2? de la instrucción aprobada 
por Real órden de esta fecha.

DERECHO
CARRUAJES. QUE DEBEN SATISFACER.

Los que lleven en sus ruedas} 
llantas de mas de cuatro pul-V  Sencillo, 
gadas de ancho ................... . . . . j

¡
Sencillo cuando no va 
yan tirados por mas de cua
tro caballerías en reata ó 
de seis pareadas.

Doble cuando vayan ti
rados por mayor número  
de caballerías.

/ Sencillo cuando no v a -  
l yan tirados por mas de tres 

Los que tengan llantas de m as]caballerías en reata ó de 
de dos y menos de tres p u l-/cu a tro  pareadas.
gadas de ancho............................ J Doble cuando vayan t i -

I rados por mayor número 
\d e  caballerías.

Los que tengan llantas de menos i Dídúe 
de dos pulgadas de ancho—  l 

C oches-diligencias que lleven en} 
sus ruedas llantas de mas de y Sencillo, 
tres pulgadas de a n ch o .. . .  ..J

I
 Sencillo cuando no va
yan tirados por mas de 
seis caballerías.

Doble cuando vayan ti
rados por mayor número 
de caballerías.

Coches-diligencias que lleven en} 
sus ruedas llantas de menos de> Doble, 
dos pulgadas de ancho )

Madrid 22 de Febrero de 4849 .= B ravo  Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El dia 6 del próximo Marzo saldrá de esta corte la cor

respondencia pública y de oficio para las islas Canarias^ de 
Puerto-Rico y C uba, Y á su llegada á Cádiz dará la vela él 
buque-correo que la debe conducir.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña manifiesta con fe
cha del 48 que la primera brigada de la segunda división  
batió en el pueblo de Pontons á la facción Borges, causán
dola ocho m uertos, tres prisioneros y algunos heridos, ha
biendo sido hecho también prisionero el titulado Coman
dante de armas de Selma: y que la columna del Brigadier 
Lassala hizo seis prisioneros, dos de ellos heridos, presen
tándose á indulto quince individuos de diferentes partidas.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión del dia 23 de Febrero de 1849.
A bierta á las dos y  cuarto , se lee y  qu ed a  aprobada  el acta de la an

te rio r.
Se lee el dictam en de la comisión de exám en de calidades acerca  do la

admisión del Sr. D. Joaquín M aría López, en el cual la m ayoría  opina por 
que no sea adm itido, habiendo un voto particu lar del Sr. M arques de V i- 
llanueva de las T o rres  en que manifiesta no hallar m otivo para que deje 
de ser adm itido dicho Sr. López, como lo hará  v e r en el curso de la dis
cusión.

Al anunciar el Sr. P residen te  que este dictam en quedaría sobre la m e
sa, pide la palabra  el Sr. Quinto p a ra  hacer v e r que en atención á ser la r
go el dictam en y  la m ateria  de alguna g ra v e d a d , debía im prim irse y  re 
partirse .

Asi se acuerda.
O r d e n  d e l  d í a .

Discusión del art. 9.° de la ley de minas.

El Sr. HUET: Señores, he tom ado la palabra en con tra  del art. 9.* p o r 
que en mi concepto contiene un principio que no es conveniente á la b u e
na adm inistración del ram o de m in a s , y  porque contiene asimismo in
exactitudes sin objeto, si bien esto es fácil de rem ediar. Conociendo que los 
Sres. Senadores están fatigados de esta discusión, p ro c u ra ré  ser lo mas 
b reve.posib le  , lim itándom e á indicar las razones que en mi o p in ió n 'h ay  
para^ p ro b a r lo que digo.

E sta , señores, es una ley de trascendencia, porque se roza con los in
te reses  públicos, cuestión, señores, que requiere conocim ientos especiales 
y  prácticos.

He dicho que el artículo contiene un principio inconveniente á la buena 
adm inistración, y  este principio á mi ver es el de encom endar á los Jefes 
políticos la facultad de conceder las licencias para  ex tender las calicatas y  
nacer labores de pozos y  galerías. Yo no hallo razón suficiente para  que 
se dó esa facultad al Jefe político, y  no á los Ingenieros, como encafgados 
del fomento de este ram o ; y digo esto con excepción de la p a rte  jurisd ic
cional.

Preveo  que la contestación que se m e dará  será  fundada en los p rinc i
pios generales y  teóricos de adm in istración , en v irtud  de los cuales p a re 
ce que co rresponde  al Jefe superio r de la provincia  en tender en cuanto 
tenga relación con los in tereses públicos. P e ro , señores, este principio a 
mi v e r es exagerado, y  creo  debe haber alguna excepción. Yo pudiera  p re 
sen ta r ejem plos al Senado, p o r los cuales se sienten los malos efectos del 
sistem a que se ha traído  con el m ejor celo p o r los Gobiernos que ha habi
do de ese sistem a de cen tra lizac ió n , que se p resen ta  como un cuadro  si
n ó p tico , sin el cual p a rece  que no puede haber ó rd en  ni arm onía.

Ahora mismo puedo  cita r un ejem plo con toda im parc ia lidad , po rque  
no se refiere á este asunto. Del principio de que en donde está el Gobier
no cen tra l deben esta r las oficinas centrales de toda c lase , se dedujo que 
e ra  conveniente el establecim iento central de la enseñanza; y  de aqui la 
consecuencia de establecer en M adrid  la universidad  cen tra l, p o r ejemplo. 
Yo pregunto á los Sres. Senadores que m e escuchan : este principio que se 
ha  puesto  en e jecución , y  con el cual sé ha arru inado  un edificio que solo 
p o r su m érito  artístico debia conservarse , y  p o r ser obra  del C ardenal 
C isneros, ¿ha producido algún b ien?  R ep ito , señores, que no alcanzo la 
ventaja que pueda resu lta r de que los Jefes políticos sean los que den las 
licencias en lugar de los Ingenieros. P e ro  veam os si hay desventajas p a ra  
los Ingenieros.

P o r de p ron to  se da m as im portancia á los empleados de este ra m o ; y  
ereo que es m uy conveniente no desap ro v ech ar cualquiera ocasión , á fin 
de d a r im portancia á estos em pleados facultativos. Pues ahora b ie n : si hay  
mucha m as ventaja  en la existencia de los Ingenieros, bajo el concepto do 
facultativos, que la que puedo re su lta r con que los Jefes políticos sean los 
que entiendan en ese asunto que se les quiere  encom endar, cuando la com 
petencia en mi concepto se decide en favor de los Ingenieros, ¿ p o r  qué 
no se ha de aprovechar esta ocasión? Tengam os p resen te  que ocu rrirá  
m uchas veces el no encon trarse  m inera l; y  queriéndose llevar la investi
gación ad e lan te , re su lta rá  que no pod rá  trab a ja rse  sin riesgo de un hundi
m iento; y  en estos casos ¿qu ién  es mas capaz , quién es mas perito  que 
el mismo Ingen iero?

Otro de los objetos con que se da esta facultad es el de que se afian
cen los daños que puedan  o cu rr ir  y  dem as obligaciones de la concesión; 
pero  esto nadie puede juzgarlo m ejor que los Ingenieros, que reúnen  la 
experiencia  y  ciencia que generalm ente faltará á los Jefes políticos en m a
te ria  de minas. Se m e d irá  que obren  como asesores de  los Jefes políticos; 
p e ro  á esto con testaré  yo que valdría mas que diesen las licencias p o r su 
p ro p ia  facultad, no rebajándoseles á la clase de perito s; pues siendo n e 
cesarios los conocimientos facultativos del Ingen ie ro , se m e ten d rá  que 
conceder á lo m enos que el sistem a de la comisión tiene tan tas probabili
d ades de acierto  como el que acabo de dem ostrar.

Yo creo  que hay  uu  m edio m uy fácil de conciliar las dos opiniones, 
dejando este encargo, no al Jefe político ni al Ingeniero , sino á la A utori
dad  superio r de la provincia. Esto no ofrece ninguna dificultad, pues no 
está consignado en la ley la necesidad de que sea el Jefe po lítico , tra y e n 
do al mismo tiem po la ven ta ja  de  d a r á la ley mas inm utabilidad, y  de ja r 
pa ra  los reglam entos los principios mas susceptibles de variación. Podrá  
decírsem e que hay contradicción  p o r cuanto á que el principio está ya  
aprobado  en la ley , siendo en vano cuanto sobre  ello se diga. Yo éreo que 
esta observación es poco ex ac ta : el art. 7.‘ dice {leyó'. Aqui, señores, hay  
dos cosas enteram ente  d istintas, pues que hay  gran  diferencia en tre  ab rir 
una calicata á continuarla p o r m edio de pozos y  galerías de exploración, 
que requieren  necesariam ente los conocim ientos de un Ingeniero.

De consiguiente el Senado puede  adm itir mi sistem a sin inconvenien
te alguno, pues está arreglado á los principios consignados en la lev , y  
facilita al G obierno el hacer notables m e jo ra s , al mismo tiem po que da á 
la ley m ayor elasticidad. P o r últim o, señores, yo no puedo m enos de im
pugnar la ley como inexacta y  capaz de p roduc ir equivocaciones, pues 
p o r el teno r de alguno de sus artículos pud iera  confundirse al M inistro de 
O bras públicas con el M inistro de la G obernación, y  aun con el M inistro 
de la Guerra. Es cuanto puedo decir al Senado.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión un mom ento po r ha
llarse dispuesto el Gobierno de S. M. á con testa r á la interpelación del se
ñ o r Quinto sobre  los sucesos de Toscana. El Sr. Quinto puede explanar su 
interpelación.

El Sr. QUINTO: Seré  sum am ente breve. En el D iario  de ¡os Debates del 
4 \ de F eb re ro  se lee lo sigu ien te: ( le y ó '. Ya indiqué que la c ircunstancia 
de no haberse reproducido  ni con tra riado  esta grave noticia en los perió 
dicos españoles me hacia recelar de su exac titud : sin em bargo; como los 
asuntos de Italia van em peorando de dia en dia, y  algunos estados italia
nos se perm iten  la política de in terven ir en las cuestiones de o tro s estados 
independientes de la misma Península, al mismo tiem po que rechazan  el 
derecho que asiste á algunas naciones á in te rven ir por su p a rte  en los asun
tos de c iertos estados italianos, como su ced e , p o r ejem plo , á la nación 
española, que p o r su cualidad  de Católica tiene un ín te res d irec to  en que 
se arreglen  las disensiones que han estallado e n tre  el Sumo Pontífice y  sus 
sú b d ito s ; y  como que sea cual fuere la p a rte  que el Gobierno de S. M. to
me en el a rreglo  de esas diferencias de acuerdo con o tro s  E stados católi
cos, no podem os consentir que ningún país se tom e la lib e rtad  de insultar 
á nuestra  nación en la persona de su rep re sen tan te , p o r eso no puedo 
m enos de llam ar la atención de S. M. sobre  esos h ech o s ; pues creo  cor
respond ien te  al decoro de la nación española que se dé una satisfacción 
com pleta p o r el Gobierno de T oscana, y  que castigue ó entregue al nues
tro  los causantes de ese atentado.

El Sr. Duque de VALENCIA, P res iden te  del Consejo de M inistros: Em 
piezo p o r d a r gracias al Sr. S enador Quinto en nom bre del Gobierno p o r 
la interpelación que ha hecho, y  que p roporciona al Gobierno de S. M. dar 
al Senado las explicaciones que hoy  está  en 'el caso de poder d a r , y  que 
serán  satisfactorias, no solo á los Sres. Senadores, sino á todos los espa
ñoles in teresados en el decoro  y  buen nom bre dé su nación,

C uando el Gobierno de S. M. supo p o r los mismos medios que el señor 
Quinto (pues no tuvo o tros oficiales ni sem i-oficiales), el hecho á que se



re fie re  S. S ., acaecido en  T oscana , tom ó todas las m edidas conducentes á 
saber de positivo lo que había en el particu lar para  ob ra r siem pre con co
nocimiento de causa; p e ro  antes que hubiesen tenido respuesta  los despa
ches que envió al efec to , ha recibido o tros del Ministro residente  en Flo
rencia D. An^el T acón , con lecha del 4, en los que refiere  los sucesos 
ocurridos alli con algunas particularidades. El Gobierno no cree que deba 
leerse todo el despacho; sin em bargo, si los Sres. Senadores qu ieren  lee r
lo en p a rticu la r, y  con la prudencia que conviene, el Gobierno no liene 
inconveniente en ello.

El G obierno, como digo , no cree p ruden te  en tra r en la discusión de 
todos los particu lares que encierra  el despacho; pero puede decir que en 
los desórdenes que lia habido en Florencia, en los que las legaciones de 
algunas g randes Potencias han sido insultadas, la de la nación española ha 
sido com pletam ente respetada. El Ministro español supo que en los c írcu 
los que se agitaban para  producir los desagradables sucesos que lian teni
do lugar en aquella capital , se tra taba  de dirigirse también á la legación 
española: entonces nuestro  rep resen tan te , con el celo que le distingue, pa 
só á conferenciar con el Ministro de E stad o , al que hizo su p ro te s ta , m a
nifestándole que la nación española no sufriría se faltase al respeto  debido 
á la persona de su represen tan te  y  á la casa de la legación.

El Ministro de Estado dio todas las seguridades que exigían las c ir
cunstanc ias, y  se hizo por p a rte  del Gobierno cuanto fue posible hacer 
p a ra  evitar cualquier suceso desagradable , apostándose tropas destinadas 
á a taca r á lo s  revoltosos, con órdenes de que hicieran fuego, caso de que 
quisiesen llevar á cabo el insulto; pero  felizmente no hubo nada, no se 
d ieron  v oces , no hubo atropellos co n tra  la persona ni contra la casa de 
la legación española, la cual fue com pletam ente respetada.

P o r  qpnsiguientc puede e s ta r satisfecho el Sr. Quinto y los Sres. Sena
d o re s , como lo está el Gobierno. En cuanto d la cuestión de Roma diré  al 
Sr. Quinto que el Gobierno está tra tand o  esta cuestión con la co rd u ra  y  
p rudencia  necesarias para  realizar el grande objeto que se ha propuesto."

El Sr. QUINTO: Estoy com pletam ente satisfecho, y  no esperaba m enos 
del Gobierno de S. M.

E l Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pendiente.
El Sr. M arques de VALLGORNERA: Me parece que el a rt. 9.* no m e

rece  la em peñada impugnación que se le hace, pues según la ley de 2 do 
Abril de 184o los Jefes políticos son los delegados del G obierno,"a quienes 
se puede investir con esos cargos.

En mi concepto , señores, la cuestión no es facu lta tiva; y haciéndom e 
cargo de los argumentos hechos po r el Sr. H u e t , dem ostraré  p rim ero  la 
conveniencia de que sea autoridad com petente en la cuestión el Jefe po 
lítico. P ara  esto debe tenerse  en cuenta que en las 49 provincias de E spa
ña solo hay tres d istritos m ineros, haciéndose en este ram o en casi to
das las provincias po r los Jefes políticos; de m odo, seño res, que si lanío 
como se dice es el desarrollo que ha tomado en España la m inería, debido 
es en p a rte  á la intervención de los Jefes políticos, y antes á la de los intenden tes de provincia.

En el a rt. 7.° está previsto to d o : si el dueño del te rren o  y  el m inero es- 
tan  conformes, ellos (aladrarán, pues lo único que el Gobierno quiere saber 
es si hay explotación ab ierta , con p roducto  ó sin é l:  si no están confor
m es, debe# acudir el m inero al Jefe político, que dará  perm iso oyendo al 
Jefe facultativo, al Consejo provincial y al mismo dueño, que seguram ente 
h ab rá  tenido buen cuidado de consultar antes con personas entendidas, 
para^ saber á qué a ten erse , y no exponer sin fru to  grandes capitales.

El artículo pues no tiene im portancia ninguna, absolutam ente ninguna, 
p o rque  solo contiene una m edida de ó rden  y  concierto.

El Senado por tanto debe estar persuadido que volando este artículo 
nada p re juzga, y  p o r el contrario  aprueba una medida de órden altamente sabia y conveniente.

Deshechas varias equivocaciones en tre  los Sres. Cabanilias, Huet y 
m arques de V allgornera queda aprobado el artículo.Se lee el a rt. 10.

El Sr. m arques de SOMERUELOS: El último párrafo  lo suprim e la co
m isión, porque habiendo suprimido la última p a rte  del a rt. 8.° que hace 
relación con esla , es necesaria esa supresión.

Se lee una enm ienda á este artículo del Sr. Peña Aguayo.
El Sr. CABANILLAS: La comisión admite la enmienda.
A bierta discusión sobre este artículo, y  no habiendo quien tenga pe

dida la palabra en co n tra , se pone á votación, y  es aprobado  con la enm ienda de dicho Sr. Peña Aguayo.
Leido el a rt. 11, se da cuenta de una enmienda del Sr. Sainz Andino en 

que  propone se añada al a rtícu lo : « que no se conceda la pertenencia  de 
una mina á una sociedad sin que presen te  los documentos que justifiquen su existencia.» *

El Sr. SAINZ ANDINO: He propuesto  esta adición, po rque  no pudién
dose reg ir las sociedades m ineras po r las mismas reglas de las dem as so
c iedades anónim as, y  sabiendo p o r  o tra  p a rte  que hay traba jos en el Mi
nisterio  p a ra  dar una ley respecto  á esta clase de sociedades, he creido 
que debe hacerse m ención en la ley del m odo de concederse  la posesión 
cuando se tra te  de una so c ied ad , en lo que no creo  puede haber incon
veniente alguno p o r p a rte  del Gobierno ni de la comisión.

 ̂ El Sr. B R A \0  MURILLO, M inistro de Com ercio, Instrucción y Obras 
p u b lica s : E stoy tan conform e con los principios m anifestados p o r el señor 
Sainz Andino, como que la Real ó rden  que acaba de m anifestar se dio con 
el acuerdo del Consejo Real, del cual form a p a rte  S. S.

Es igualmente exacto  que el Gobierno tiene p reparados los trabajos ne
cesarios y  conducentes p a ra  d a r una ley respecto  á las sociedades m ine
r a s ;  pero  fundándose en estos mismos principios, el Gobierno no puede 
ad o p ta r la adición que presen ta  S. S., porque no es oportuno que form e 
p a r te  de esta ley  una cosa que ha de ser objeto de o tra  cosa m uy d istin 
ta  del p royecto  que ahora  se d iscu te ; pero  adoptada ahora esa adición, 
p regunto  yo  al Sr. Sainz Andino: ¿dice esta algo de nuevo respecto  á lo 
que ex iste , ó es nada m as que una reproducción de lo que existe?  Si esto 
dice algo de nuevo respecto  á las sociedades que se form en para  la explo
tación de  m inas, se va á establecer un preceden te  en lo relativo á estas 
sociedades, que habrá necesidad de tenerlo en cuenta cuando se tra te  de 
a rreg lar definitivam ente las sociedades m ineras, y  no me parece  que es 
e s te  el lugar oportuno para  sen tar este principio. Si la enm ienda no dispo
ne nada nuevo respecto  á las sociedades m in e ra s , vendría  á se r inútil v  
p o r  consiguiente ninguna necesidad hay de que form e p a rte  de la le y -a s i  
que cualquiera que sea la calificación que se haga de esta enm ienda, c reo  
que no es de este lugar. E n  los principios ya he manifestado que estoy 
conform e con el Sr. Sainz Andino; pero repito  que en mi concepto no es 
de este lugar lo que pide el Sr. Sainz Andino en su adición, v  me p arece  que esto lo ha de conocer S. S. mismo.

H ay adem as o tras consideraciones de bastante im portancia, y es que 
si esto se consignara en la ley actual, podría p roducir un trasto rno  re s 
pecto  a las sociedades m ineras que existen ahora; po rq u e , ó no tiene nada 
que v e r con ellas, ó si tiene alguna relación, va á hacer que se obren al
gunas innovaciones y  á tener efecto re troactivo  con las sociedades que 
ex isten  actualm ente: y  ¿cóm o de un modo incidental, y  sin que antes pro
ceda una m adura  deliberación, va á hacerse esto? De ninguna m anera: po r 
estas razones, p o r las que el G obierno, de acuerdo con el Consejo Real 
dijo que lo establecido con las dem as sociedades anónimas no tenia apli
cación alguna respecto  á las sociedades m in e ra s , las cuales debían r e í r 
se p o r otras leyes, que necesitan darse  por separado y  después de bien examinadas. J r

P o r últim o, señores, la enm ienda del Sr. Sainz Andino se reduce á que 
no se expida el título de la p rop iedad  de una mina á una compañía sin que 
conste la existencia de ella, y  sin que conste, no asi como q u ie ra , sino 
p o r el acta auténtica ó la e scritu ra  de la formación de la compañía Aquí 
hay  dos cosas, de sustancia y  de fo rm a: lo que hace relación á la sustan
cia es que no se expida el titulo sin que conste la existencia de la com pa
ñía ; y  lo relativo a la form a es el modo con que esto se ha de hacer constar 
Respecto á esta segunda p a r te , eso nunca podría ser objeto de la ley ’ 
sino de los reglam entos que estableciesen el modo y form a en que se ha 
de probai la existencia de la sociedad y  los Irám iles que enceste  caso se 
han etc seguir: esta pues no puede m enos de ser objeto de los reglam entos 
solamente. La prim era p a r te , ó sea el que conste la existencia de la com
pam a, no es necesario de ninguna m an era , po rq u e  p o r la misma razón se 
podría  oecir cuando se pide la p rop iedad  de una mina por el rep resen tan 
te de una persona cualquiera que lo hiciera constar po r m edio del poder, lo cual no se verifica ni hay p a ra  qué hacerlo.

oí al tra ta r  de hacer una concesión de esta clase, la definitiva instala
ción de ¡a compañía no co n sta , para  el Gobierno no ex iste , y  no se oue- 
de hacer por consiguiente esa concesión del a rtícu lo , esto es m uy im por
tan te , porque no se puede sacar la ley de los verdaderos límites que debe 
tenei , y  si debe este punto dejarse  para  una ley exclusiva que tra te  de él 
como debe hacerse; asi que tengo el sentim iento de decir que el Gobierno 
no puede menos de oponerse á la adopción de esa enm ienda, estando no 
obstante de acuerdo  con los principios expuestos p o r el Sr. Sainz Andino.

D espués de haber rectificado el Sr. Sainz A ndino, se re tira  la enm ienda y  se aprueba el a rt. 11.
Puesto  á discusión el 12, pide la palabra
El Sr. PENA Y AGUAYO: He pedido la palabra p o rque  creo que la se

gunda p a rte  de es.e  articulo puede dar lugar á equivocaciones, pues se
gún lo dispuesto  en el a rt. 11 se entiende que al conceder dos ó mas p e r
tenencias se ha de dem arcar su extensión con la debida separación- y  ma
nifestándose adem as en este artículo que la dem arcación de una riina es* 
indivisible, al decirse en esta segunda p a rte  que si la concesión primitiva 
com prendiese dos o mas pertenencias podrá  d iv id irse , p a rece  que indica 
que solo se hara  una sola dem arcación que com prenda el te rren o  que de
kan ?,erier las d o s o  tre s  pertenencias; asi que yo quisiera que la comisión se hiciera cargo de estas razones y  rem ediara  esto.

El Sr. CABANILLAS: El espíritu  de este artículo es que cuando haya

una persona  ó sociedad que posea mas de una pertenencia, p ueda  vender 
una de ellas.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de C om ercio, Instrucción y Obras 
públicas: Acaso el Sr. Peña Aguayo no se habrá hecho cargo de una c ir 
cunstancia que puede o c u rr ir , y que ocu rrirá  frecuentem ente.

Guando se dice en la ley que al descubridor de una ve ta , capa ó ba l- 
sada no conocida se le pueden da r dos p e rten en c ias , y  á una compañía 
tre s , ó lo que es lo m ism o, una m asq u e  á un individuo p a rticu la r, no 
pudiéndose en todos los demas casos conceder mas de una, no me parece 
que es tan exacto que el espíritu  de la ley haya de ser el que estas p e rte 
nencias esten deslindadas separadamente!! Cuándo se dice que se den dos 
ó tre s  pertenencias á un individuo ó sociedad, la ley lo que quiere es que 
sean contiguas la una a la o lra , pero no otra cosa: asi que se darán  en 
este caso tanto núm ero de v aras en longitud y latitud cuantas sean nece
sarias para  com pletar las que corresponden  á"las dos ó tres pertenencias; 
pero no s:ná ele modo alguno necesario que se pract.iouen tres O peracio
nes d istin tas, y  que se m idan 300 varas de largo, y  200 de ancho p a ra  la 
prim era pertenencia, 300 y  200 respectivam ente pa ra  la segunda y  o tras 
tan tas p a ra  la te rcera .

E sta  cuestión tiene tam bién  relación á o tra  cosa im portante . Sabe el 
Sr. Peña Aguayo que todo el que recibe la posesión de una m ina debe te 
nerla  poblada, y  debe tam bién tener trabajos en actividad: ¿ y  c ree  el se
ñor Peña Aguayo que cuando se conceden dos ó tres  pertenencias de m i
nas hay obligación de p a rte  del que las recibe de tener en las tales p e rte 
nencias galerías ab ie rta s , y  tener trabajadores separadam ente en cada una 
de ellas p a ra jq u e  haya en"las tre s  á la vez trabajos en activ idad?

El Sr. PEÑA Y AGUAYO: Asi lo c reo , y  asi se hace.
 ̂ El Sr. BRAVO MORILLO, M inistro de Comercio, Instrucción  y Obras 

p ú b lic a s : Yo creo  que no: hab rá  sucedido lo que se qu iera , y  oigo que el 
Sr. Cabanilias dice que ha habido casos co n tra rio s ; pero  en  esta ley no 
está expresado a si, y  no debia estarlo tam poco, porque una com pañía 
pu ed e  c ree r mas conveniente acum ular todos sus esfuerzos y sus re c u r
sos en una sola galería , y  de este modo d a r mas resultados que los que 
pudieran  obtenerse habiendo tres pozos y  habiendo tres galerías distintas, 
que necesariam ente habían de exigir la división de los trab a jo s: adem as 
de que seria ima cosa hasta cierto punto rigorosa el que p o r te n e r ,  po r 
ejem plo, el espacio de esie salón que com prendiese tros pertenencia:*, se 
obligase á ab rir en cada una su pozo, teniendo precisión de busca r tra 
bajos en las tres con los traba jadores correspondientes y de ab rir  tres  
galerías, cuando se puede tene r en e! medio un solo pozo, consiguiendo 
tener de este modo una galería mucho mas ancha y  mas espaciosa, em 
pleando en ella mas recu rsos de una vez, haciendo mas fácil y  m ejor su 
explotación, que puede conseguirse con menos capital, y  po r consiguiente 
con mas economía.

Después de rectificar los Sres. Peña y  Aguavo v Cabanilias se aprueba 
el art, 12. " “

Lo fueron igualmente sin discusión los artículos 12, 13, 14 y  15.
. Leido el 16, dice

El Sr. HUET: No hago enmienda por no em barazar la discusión. El a r
tículo tiene dos p a rte s ; en cuanto á la prim era nada hay que oponer; 
pero en la segunda se prejuzga un principio de equidad que va m as allá 
de lo que la justicia exige.

Dice el artículo »que los m inerales que se encontrasen d en tro  de p e r
tenencia conocida.» Esto será  en beneficio, en recom pensa al que ha des
cubierto el m ineral; pero  si no lo ha descubierto ¿ q u é  m otivo de justicia 
hay  para  dar la m itad al dueño del socabon? Justo es que se le dé el mi
n e ra l, ;ue esté fu e ra , ju sto  es que se le conceda la m itad del m ineral que 
d escubrie re , porque el dueño no tenia noticia; ¿pero  es justo  que se le dé 
la m itad de lo que e n co n tra re ?  Si la comisión no re tira  el artículo , al me
nos que se sustituya á la palabra  encontrar la de descubrir.

El Sr. FER R ER : La teo ría  aplicada por el Sr. Senador á la p a rte  de 
investigaciones ten d ría  sin duda e fec to ; pero es necesario distinguir lo que es socabon.

El Sr. H U E T : Creo que la comisión no tendrá inconveniente en poner 
en lugar de línea de anchura , línea de dimensiones.

El Sr. CABANILLAS: La comisión no tiene inconveniente alguno.
Leido el artículo con la variación propuesta  po r el Sr. H uet, fue ap ro bado.
Sin discusión lo fueron tam bién los artículos 17, 18, 19, 20 y  21.
Leido el 2 2 , y  abierta d iscu sió n , dijo
El Sr. MAZARREDO: Consiguiente á las explicaciones que ha hecho el 

Sr. M inistro de Obras públicas, quisiera hubiera mas c laridad  en el texto  
de este artículo : según él ha de haber trabajando constantem ente cuatro  
traba jadores po r cada p e rten en c ia ; es decir, 12 trab a ja d o re s ; m as como 
podrá  suceder que los trab a jo s de la mina no perm itan  siem pre ocupar á 
los 12 hom bres p o r el poco te rre n o , por eso considero in te rp retab le  en la p ráctica  este artículo.

El Sr. CABANILLAS: Yo creo  que la dificultad que dice S. S. no existe; 
p ues lo que exige la ley es que haya cuatro  traba jadores po r pertenencia, y  no que todos esten trabajando en un punto.

Aqui se habla de una mina que abraza po r consiguiente una pertenen 
c ia , porque una mina puede ten e r dos pertenencias; sin em bargo, si se 
cree  que estará mas claro haciendo esa m odificación, yo  no m e opongo.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción y O bras p ú b lica s : Él 
articulo está c laro , po rque  dice que pa ra  que se entienda que una mina 
está poblada ha de haber cuatro  trab a jad o res en cada pertenencia; de 
m odo que si hay tres pertenencias son necesarios 12 trab a jad o res. A hora 
no es preciso m aterialm ente que hayan de esta r cuatro  en una, cuatro  en 
o tra  y  cuatro  en o tra , sino que pueden e sta r jun tos en una labor mas imp o rtan te .

Puesto  á votación el artículo es aprobad©.
Lo es tam bién el a rt. 23.
Se lee el a rt. 24.
El Sr. MIQUEL PO LO : He pedido la palabra  en con tra  del caso 4 • de 

este artículo, en  que se dice que se p e rd e rá  la p rop iedad  de minas cuan
do p o r la m ala dirección de los trabajos am enace ru in a ; y  no c reo  esto 
ju sto , cuando ese estado haya sido producido p o r ignorancia, y  no ño r descuido ni mala fe. 1

El Sr. FERRER: La comisión c ree  que no hay necesidad de aclarar mas 
ese párrafo  ; pero  pa ra  satisfacer los escrúpulos del señor p reop inan te  y  de 
cualquier o tro  Sr. Senador no tiene inconveniente en que se añadan las 
pa lab ras : «cuando requerido el dueño de la mala dirección no la rem ediase en el tiem po que se señale.»

Se aprueban  los artículos 25 y  siguientes hasta el 32, que queda re ti
rado p a ra  redactarlo  de nuevo con arreglo  á una enmienda del Sr. Luzu- riaga. ^

. Leido el 33 se da cuenta de una enm ienda del Sr. H uet, v  al ped ir la 
p a labra  en con tra  para  apoyarla, se p regunta  al Senado si se prorogará  la 
sesión p o r se r ya pasadas las horas de reg lam ento , y  se acuerda  que no

Se levanta la sesión a las cinco y  m edia, señalando el Sr. Presidente  la siguiente
O r d e n  d e l  d í a  

p a ra  la sesión pública del sábado 2 4  de Febrero de 4849 .
Continuación de la discusión p o r artículos del dictam en de la comisión sobre  el p ro y ec to  de ley de minas.

CONGRESO D E  L O S  D IP U T A D O S
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 2 3  de Febrero de 1849.
Se ab re  á las dos, y  leida el acta  de la an terio r se aprueba. 

Interpelaciones.
El Sr. MORON: Habiendo presen tado  el Gobierno un proyecto  de ley 

relativo al Banco de San F ernando, cuya  im portancia es grande porque 
con esta cuestión se roza la cuestión general de Bancos del re ino , deseo 
baios e s ta ro  en Tuc comisión encargada del p royecto  tiene sus 1ra-

El Sr. VAHE Y : No hallándose en el salón el Sr. C an tero , Presidente de 
a comisión a quien se dirige el Sr. M oron, con testa ré  á S. S. diciendo que 

la comisión ha traba jado  asiduam ente desde que fue nom brada: que ha lfi
nido necesidad de pedir ciertos antecedentes por medio del Gobierno al 
Banco de San F ernando , y  después de recib irlos lia creido que no son su
ficientes pa ra  fo rm ar su juicio, y  ha reclam ado otros nuevos, que acaba 
de re c ib ir : que adem as está invitado el Sr. M inistro de Hacienda á una 
conferencia con la comisión, y tal vez el lunes próxim o pueda se r p resen
tado al Congreso el dictamen relativo al p ro y ec to  del Banco de San F ernando. (Entra el Sr. M inistro de H acienda.)

Ml~Jri0N,: Sracias al Sr. V ahey p o r su respuesta , v  quedosatisfecho, pero  ahora, viendo e n tra r  al Sr. M inistro de Hacienda** vov á 
hacerle una pregunta. Deseo saber de S. S. si está dispuesto á p resen ta r 
al Congreso, según lo hizo ayer con el presupuesto  general de gastos é in
gresos de la Península, el p resupuesto  relativo á la isla de Cuba* presu
puesto que deseo se vea |y  se exam ine, para  que ia comisión general de 
presupuestos tenga todo el conocim iento necesario para  d a r su dictamen 
ace rca  de los presupuestos presen tados p o r el Gobierno en la sesión de

_ El Sr. MON, M inistro de H acienda: Rogaría al Sr. Moron que se s ir-  
\  íese rep e tir la pregunta  que hizo antes de e n tra r  yo en el salón, 
i i i * ; d i r i g i d a  á la comisión que entiende en el p rovecto  

l i  v ni°° Fernando acerca del estado de sus trabajos. Contestó  el Sr. \  a h e y , y  quedé satisfecho.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Me alegro m ucho que el Sr Dimu a 
individuo de la comisión haya contestado satisfactoriam ente al Sr m 
acerca del p rovecto  de loy sobre el Banco de San Fernando p re s e n té 11 
por el Gobierno. S. S habrá visto que p o r p a rte  del Gobierno no ha h 
bido m orosidad en la presentación de este negocio á las Córtes y h 
conocido tam bién que si ya no ha traído la comisión su dictámen al r  
greso ha sido efecto del examen detenido que ha debido hacerse de ~ 
asunto tan grave, y  que ha ocasionado varias discusiones inevitables ^  
em bargo , tal vez hoy la comisión tenga la últim a conferencia con e l ’\ ? n 
n istro , y  su dictámen lo p resen te  en breve. Pero  el Sr. Moron ha he I 
adem as una pregunta  al Gobierno que com prende una cuestión grave 
trascendenta l; cuestión de existencia política, cuestión administrativa 
de G obierno, y  á la cual no se puede con testar con una simple respuest^ 
como conocerá muy bien, el Sr. Diputado y  el Congreso todo. ¿Qué u id ’ 
el Sr. D iputado? Que se som etan al exam en del Congreso, á ia delibera
ción del C ongreso, á la aprobación del Congreso los presupuestos de nue*" 
tra s  posesiones de U ltram ar p ara  que sean discutidos en la misma fornvi que los presupuestos de la Península.

E sto , seño res, es una cosa m uy delicada, de m ucha gravedad y úa 
muchísima trascendencia. P ero  el M inistro, que se encuen tra  imposibilitado 
de com prom eterse  á una cosa tan  altam ente g rave y  trascendental desp 
que el Sr. D iputado que ha hecho la pregunta  y  los dem as individuos' d i 
la comisión general de p resupuestos y  los D iputados todos del Congreso 
se en teren  y  adquieran  el m as completo conocim iento del estado de hs 
ren tas de aquellas posesiones, de su adm inistración, de los gastos de loe 
p roductos y  d é la  inversión de ellos, de todo lo relativo en fin’á estp 
asunto. Si el Sr. D iputado que ha hecho la pregunta  encuen tra  un medio 
p a ra  que el estado de las ren tas y  p roductos de nuestras posesiones en 
U ltram ar pueda trae rse  y exam inarse sin tra scen d en c ia , vo  no ten^o in
conveniente en p resen tarlo  á una comisión nom brada al efecto por efCon" 
g re so , como se ha hecho en ocasiones distintas. P ero  decir que el mencio
nado estado ha de som eterse  á un exám en detenido, averiguando los pro"* 
ductos de aquellas posesiones y  su inversión , es una cosa m uy grave á 
que yo  no puedo  com prom eterm e por mí solo sin discutirlo y  resolverlo 
antes en Consejo de M inistros. Ademas esta discusión, en su caso seria 
patrim onio exclusivo de tre s  ó cuatro  personas conocedoras de aquellas 
posesiones. Por estas razones se com prenderá  que no hay conveniencia 
en que se discutan  lo mismo los p resupuestos de U ltram ar que los de la 
Península; pero  que el conocimiento exacto del estado de los productos é 
inversión de U ltram ar no hay inconveniente en que lo vean todos los Di pifiados que quieran.

El Sr. MORON: Conozco lo delicado y  grave que seria la discusión de 
los presupuestos de U ltram ar: no es esto lo que yo  deseo , sino que ven 
gan esos p resupuestos para  que sum inistren datos á la comisión que ha de 
.examinar los presentados a y e r , ó lo que es lo m ism o, para  que esos do 
cum entos sirvan como aclaratorios pa ra  conocer con exactitud  los recursos con. que cuenta el pais. Este es mi objeto.

El Sr. MON, Ministro de H acienda: He dicho term inantem ente  que es
to y  pron to  á tra e r  un estado que manifieste las contribuciones, las rentas' 
los p roductos de las posesiones de U ltram ar y  su inversión para  que lo 
vean los que q u ie ra n ; pero  que á la p resen tación  de los presupuestos de 
U ltram ar, como el Sr. M oron los qu ería , no m e com prom etía. Si el año 
pasado no se hubiera m archado S. S. á lo m ejor de la discusión, hubiera 
visto que se nom bró una comisión que examinó el p resupuesto  de Ultra
m ar y  dió su d ic tám en ; pero  habiendo manifestado el Gobierno la trascen
dencia y  g ravedad  de la cuestión , la responsabilidad no es del Gobierno sino de los C uerpos colegisladores. ’

El Sr. MORON: A cepto la oferta  del Sr. Ministro de Hacienda y  en su 
dia haré uso de mi derecho después de ver el estado que nos ha ofrecido.

O r d e n  d e l  d ía .
Beneficencia.

Continuando la discusión del artículo 11, manifiestan los Sres. Lasernay 
Ariza que no se de term ina  claram ente  la form a en que han de entender 
los Consejos provinciales en los asuntos contencioso-adm inistrativos de 
beneficencia, po rque  se dice en el artículo  que esto se hará  con arrerio 
al articulo 9.* de la ley de 2 de Abril de 1845, cuvo artículo y  ley comprende  varios y  d iversos casos.

La comisión, pa ra  term inar el debate y  ev ita r dudas, varia el artículo 
11, suprim iéndole unas pa lab ras , y  al fin queda ap robado  en los términos siguientes:

Art. 11. Los Consejos de provincia en tenderán  de los asuntos conten- 
cioso-adm inistrativos de beneficencia, con arreglo á lo dispuesto en la Ip v  de 2 de Abril de 1845. " y

Se lee el art. 12.
El Sr. ARIZA: Creo que la comisión convendrá conmigo en que Jos ne

gocios adm inistrativos no tienen el c arác te r de contenciosos, y  debieran 
buscarse  las palabras necesarias del artículo en este sentido.

El Sr. GALYEZ FERNANDEZ: Sabido es que siem pre se hacen las di
ferencias convenientes en todos los casos, según los asuntos y  su clasifica
ción. De m anera que la comisión cree  necesario m odificar el artículo.

Previas algunas observaciones de varios Sres. D ipu tados, queda aprobado el a rt. 12, y  sin discusión el 13.
Respecto al a rt. 14 hay una_ enmienda que adm ite la comisión.
El Sr. FERREIRA CAAMAÑO: P a ra  ev ita r algunos litigios ó malas inte

ligencias, debiera exp resarse  en dicho a rtícu lo , y  espero  que la comisión 
convendrá en efio, que se llame al p a trono  que lo fuese p o r la comisión.

El Sr. VAHEY: P a ra  m ejor aclaración del artícu lo  y pa ra  ev ita r litigios, la comisión adm ite la adición del Sr. Caamaño.
Después de algunas observaciones de varios señores, se acuerda la 

aprobación del a rt. 14, red ac tad o  en arm onía con las enm iendas adm iti
das, habiéndose de ex p resar en él las siguientes p a lab ras : «Lo establecido 
en el artículo se entiende sin perjuicio de los derechos actuales ni futuros de los poseedores.»

Leido el a rt. 15, dice
El Sr. BORREGO: E spero  que el Gobierno y  la comisión convendrán en 

que se exprese  en este artículo que el G obierno tiene obligación en cuanto 
no alcancen los recu rsos de beneficencia, de a ten d er á las clases menesterosas á que m e refiero  en mi enmienda.

El Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro de la G obernación: Lo que el se
ñor Borrego pide en esta ocasión lo ha pedido ya  al discutirse el a rt. 10 y 
lo pidió antes cuando se discutía el a rt. 1.#; pe ro  lo que S. S. pide tan rei
teradam en te  es una cosa que no puede consignarse de ninguna manera. 
Elija S. S. el extrem o que quiera , y  dispénsem e la necesidad en que con 
su insistencia me p one : lo que S. S. pide que se consigne en esla ley es 
una cosa ó rid icula  ó pelig rosa, ó es la recom endación de que los espa
ñoles y  el Gobierno sean justos y  benéficos, ó es la consignación de un 
principio de socialism o, que de ninguna m anera  puede  el Gobierno adm itir.

Las obligaciones del Gobierno son, según la m edida de sus recursos, 
a tendei á todas las necesidades de los que se albergan ó pueden  albergar
se en los establecim ientos de beneficencia, sean dem en tes, expósitos, en
ferm os, ó cualquiera que sea la dolencia que les aqueje ó el desam paro en que se encuentren . .

P o r consiguiente, si lo que el Sr. Borrego p ropone  se consignara en 
la ley con intención inocen te, seria una recom endación de que el Gobier
no y  la nación fuesen justos y  b en éfico s; p e ro  si lo que S. S. quiere es 
que se consignen aqui como obligación del Gobierno las doc trinas de su 
enm ienda en el sen tido  lato que se entienden; en tal caso rep ito  á S. S. 
que adem as de ser im posibles, son peligrosas, son socialismo puro . Qui
siera yo ver al Sr. B orrego cómo consignaría lo que quiere  en esta ley, 
donde estarían los límites que m arcasen al Gobierno el m ínimum y  el máxi
mum de su obligación pa ra  con todos los m enesterosos. S eñores, ¡cuán di
ferente  es el te rren o  de las teorías del de la p ráctica! ¿A donde  estarían 
los límites respecto  á beneficencia? Claro es que no puede haber otros q u e je s  de la posibilidad.

El Sr. B orrego, hom bre de princip ios de ó rden , como lo tiene acredi- 
i í r l  imP0S*kle que quiera el que en una ley se consigne la obligación 

del Gobierno de m antener á los desvalidos, porque  sem ejante  p recep to  ha
bría  de p roducir, ó que el G obierno faltara á él, ó que se le obligara á cumplir
lo. El Sr. Borrego tiene que adm itir uno de estos extrem os. Asi que, se
ño res, yo  llamo la atención del Congreso sobre  lo que S. S. p ide, porque 
tiene m ayor Ínteres del que á p rim era  vista aparece . El Gobierno está per
suadido de la im portancia de a ten d er á la beneficencia púb lica ; y  que el 
Gobierno esta en esta persuasión lo p rueba  esta ley  que ahora discutimos 
y  o tros trabajos que tiene hechos ó p rep arad o s sob re  la m ateria. Pero el 
consignar la obligación del Gobierno de a tender á la beneficencia pública, rep ito  que ni es posible ni conveniente.

Hecha una ligera rectificación po r el Sr. B orrego , y  después de diri
gir a la comisión el Sr. C am poy algunas observaciones que no pudimos 
en tender po r el ru ido  que habia en el salón, el Sr. P residen te  suspendió esta discusión.

El Congreso quedó enterado de que la comisión de p resupuestos habia 
nom brado p o r su P residen te  al Sr. S ierra  y  M oya.

A propuesta del Sr. Presidente acordó el Congreso reun irse  en  seccio
nes concluida la sesión de este dia.

Anunciada para  la o rden  del día de m añana la discusión de beneficen
cia pendiente y  los dictám enes de la comisión de petic iones, *0 levantó la sesión. E ran  las cinco.
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